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Introducción.

De acuerdo con los principios establecidos en el Proyecto Educativo y el Decreto 808 del Ministerio de Educación Nacional sobre Créditos Académicos, la Seccional se propone profundizar los logros alcanzados en torno a la flexibilidad curricular y la interdisciplinariedad, mediante la introducción de un Sistema de Créditos Académicos que permita una mayor autonomía y responsabilidad del estudiante en su proceso formativo.

1. Sistema de Créditos Académicos

Conjunto de criterios que orientan el diseño de los planes de estudio y de las normas académicas, además de las administrativas y financieras relacionadas, que regulan el tránsito de los estudiantes por los programas académicos, utilizando el concepto de Crédito Académico. 

2. Crédito Académico

Se entiende por Crédito Académico la medida del tiempo de trabajo del estudiante que incluye las horas de acompañamiento del profesor y las demás horas de trabajo independiente que debe realizar para alcanzar los logros académicos propuestos.

Un Crédito Académico equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante. Incluye el tiempo dedicado a exámenes y pruebas parciales pero no toma en cuenta el tiempo dedicado a las evaluaciones finales. 

Una hora de actividad académica con acompañamiento directo del profesor debe suponer, en casos típicos de programas de pregrado y especialización, dos horas de trabajo independiente por parte del estudiante (1:2). Esto supone, por lo tanto, que un Crédito Académico equivale a 16 horas con acompañamiento del profesor y 32 de trabajo independiente.

Una hora de actividad académica con acompañamiento directo del profesor debe suponer, en casos típicos de programas de maestría, tres horas de trabajo independiente por parte del estudiante (1:3). Esto supone, por lo tanto, que un Crédito Académico equivale a 12 horas con acompañamiento del profesor y 36 de trabajo independiente.

La proporción de horas de trabajo independiente, en el caso de los doctorados, será la que convenga de acuerdo con la naturaleza del programa.

La proporción de horas de trabajo por cada hora con acompañamiento directo del profesor será diferente en aquellos casos en que la metodología de la actividad académica así lo requiera.

3. Componentes de los planes de estudio de los programas académicos de pregrado. 

Los planes de estudio de los programas de pregrado de la universidad están organizados en los siguientes componentes:

3.1 Núcleo de Formación Fundamental 

Conjunto de experiencias y actividades de enseñanza y aprendizaje que le posibilitan al estudiante la apropiación de conceptos y conocimientos básicos, así como de las competencias y destrezas que definen de manera esencial la formación en una disciplina o profesión y que le permiten al egresado ser reconocido como un miembro de la respectiva comunidad académica y profesional. 

Además de las anteriores, este núcleo incluye las asignaturas y actividades de tipo institucional que garantizan una formación coherente con la filosofía propia de la universidad, otras que la Universidad considere obligatorias para garantizar la formación integral y requisitos de ley. 

Estas asignaturas son: 

Teología 

Humanidades 

Etica Profesional 

Inglés 

Constitución Política

El Núcleo de Formación Fundamental deberá ser cursado obligatoriamente por todos los estudiantes que aspiran a un título determinado.

El Núcleo de Formación Fundamental constituirá hasta el 70% del total de Créditos Académicos del Plan de Estudios.

El Núcleo de Formación Fundamental puede incluir electivas, tanto en la formación de la disciplina, como en las asignaturas y actividades de tipo institucional, pero serán diferentes a aquellas del componente de Electivas Generales.
3.2 Enfasis 

Conjunto de experiencias y actividades  de enseñanza y aprendizaje que promueven la apropiación y aplicación de conocimientos en un campo específico, dentro de la misma área de conocimiento de la carrera que cursa el estudiante.

Cada énfasis debe constituir al menos el 10% de los créditos, con posibilidad de alcanzar hasta el 20% del total de Créditos Académicos.

Los estudiantes deberán cursar al menos uno de los Enfasis definidos por el plan de estudios si éstos existiesen. 

3.3 Opción Complementaria

Conjunto de Experiencias y actividades de enseñanza y aprendizaje que promueven la apropiación y aplicación de conocimientos en un campo específico, en otra área del conocimiento diferente a la del programa en el cual está matriculado el estudiante y que le permite una ampliación del panorama de su ejercicio profesional.

Cada Opción Complementaria, si se tiene,  debe constituir al menos el 10% de los créditos, con posibilidad de alcanzar hasta el 20% del total de Créditos Académicos.

La realización de Opciones Complementarias podrá conducir hacia la obtención de un segundo título.

3.4 Electivas Generales

Son actividades académicas de libre elección que responden a intereses particulares de los estudiantes.

Las electivas generales deben constituir alrededor del 10% del total de los Créditos Académicos de los planes de estudio.

4. Número de Créditos Académicos mínimo y máximo requeridos para graduarse.

El número total de Créditos Académicos exigible en cada programa académico para obtener el título respectivo obedece a sus particularidades y a las disposiciones legales que estén vigentes en cada momento.

Los rangos y mínimos de créditos exigidos para el grado de la Universidad serán los que determinen las normas legales.

En su defecto se establecen los siguientes rangos:

Programas Académicos de Pregrado: Entre 160 y 180 Créditos Académicos

Programas Académicos de Especialización: Mínimo 20 Créditos Académicos

Programas Académicos de Maestría: Mínimo 40 Créditos Académicos 

Programas de Doctorado: Mínimo 108 Créditos Académicos

Cuando un programa no se ajuste a estos rangos deberá justificar debidamente las razones para ello.

5. Número de Créditos Académicos máximo  que puede matricular un estudiante.

El número máximo de créditos académicos por semestre que pueden ser cursados por un estudiante de pregrado es 18. Excepcionalmente y con previa autorización del Director del Programa,  podrán matricularse hasta 21 créditos.

Para periodos lectivos diferentes a un semestre se utilizarán límites proporcionales al número de semanas.

6. Modalidades de Matrícula y rangos de Créditos Académicos

Mientras se afinan los criterios para definir los rangos de créditos académicos que implican distintas modalidades de matrícula, se establecen los siguientes criterios provisionales, de acuerdo a la forma actual de cobro de la matrícula:

Matrícula Completa: 10 – 18 créditos. Para matricular entre 19 y 21 créditos se deberá pagar excedente.

Media Matrícula: 9 créditos o menos

Matrícula 20%: Solo para cursos intersemestrales y estudiantes de último semestre con asignatura pendiente de 3 o menos créditos.
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